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El Presidente de la Repú-
blica instaló las sesiones del 
Congreso el 20 de julio pasa-
do. De las palabras pronuncia-
das por el mandatario en ese 
evento llama particularmente 
la atención el énfasis puesto 
en una categoría que, días 
antes, no pasaba de ser una 
“frasecita política”, como en 
su momento el profesor Fabio 
Giraldo denominó a la siguiente 
afirmación del Presidente: “la 
fase superior  del Estado So-
cial de Derecho es el Estado de 
Opinión”. En el texto leído por 
el Presidente en el Congreso, 
el Estado de Opinión cobró un 
lugar protagónico para justi-
ficar el carácter democrático 
de las instituciones estatales. 
¿Por qué “la frasecita política” 
dejó de ser una frase tirada a 
la audiencia de los medios de 
comunicación y pasó a con-
vertirse en un discurso? La 
respuesta a esta pregunta 
permite avizorar el sentido de 
la democracia para el actual 
Gobierno y, especialmente, las 
acciones que la autoridad gu-
bernamental pretende realizar 
bajo el manto de la legitimidad 
democrática.

1- La inducida polisemia 
del Estado de Opinión

La exótica categoría del 
Estado de Opinión (en mayús-
culas) adquiere por lo menos 
tres matices en el texto pro-
nunciado por el Presidente en 
la instalación del Congreso. El 
primer sentido alude al dere-
cho del pueblo para manifes-
tarse ante los gobernantes. 
En esta perspectiva, la opinión 
no sólo es la voz del pueblo, 
sino también el derecho que 
tal conglomerado ha ganado 
para expresar sus posiciones 
ante el ejercicio del poder so-
berano. El Estado de Opinión, 
según esta versión, permite la 
separación de los poderes y el 
control del Soberano por los 
ciudadanos al ceder derechos 
al pueblo para que éste pueda 
manifestarse ante las decisio-
nes de los gobernantes. 

El Estado de Opinión, fun-
dado en el derecho del pueblo 
para manifestarse ante el po-
der, permite, en palabras del 
actual Gobierno, que aflore la 
controversia entre las ramas 
del poder. Acá empieza a figu-
rarse la segunda acepción del 

El Estado de Opinión como discurso
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término, para lo cual toma de 
la primera definición el dere-
cho del pueblo a manifestar 
su propia opinión y, por este 
medio, controvertir las deci-
siones del poder; este rasgo 
lo aplica el Gobierno a las rela-
ciones entre los poderes que 
constituyen el Estado. 

En consecuencia, la segun-
da acepción que deviene del 
Estado de Opinión consiste 
en que cada rama del poder 
es autónoma porque puede 
manifestarse por iniciativa 
propia ante las otras ramas 
que conforman el Estado. La 
autonomía de las ramas del 
poder y su derecho a manifes-
tar su opinión sobre asuntos 
públicos no está exenta de po-
lémica, según la presentación 
que hizo el Gobierno, por ello 
acatar una orden de las ramas 
del poder dista de guardar 
silencio. Para el Gobierno, las 
decisiones públicas, si bien 
deben ser acatadas, aún en 
esas circunstancias, prevale-
ce el derecho a manifestar la 
opinión; con mayor razón si la 
orden que debe acogerse es 
considerada injusta por quien 
tiene que acatarla.

En otras palabras, el Go-
bierno considera que las de-
cisiones del poder deben ser 
controvertidas cuando haya 
fundamento para la polémica. 
Cabe anotar que en el texto 
leído por el Presidente en el 
Congreso, los ejemplos que el 
Gobierno presentó sobre con-
troversias de decisiones de 
las ramas del poder carecen, 
particularmente, de referencia 
sobre el derecho a polemizar 
las decisiones del Gobierno. 
¿Habrá sido un olvido?      

La tercera definición del Es-
tado de Opinión está referida al 
mapa de la pluralidad política, 
es decir, Estado de Opinión es 
contar con el derecho para ele-
gir entre diferentes tendencias 

políticas. Según esta versión, 
también elaborada por el Go-
bierno, el Estado de Opinión 
permite la manifestación de 
distintas tendencias políticas 
en la sociedad y su eventual 
elección para hacer parte del 
Estado. En esta última defini-
ción, el Estado de Opinión es 
democrático porque permite 
la expresión de diferentes ten-
dencias políticas; más allá del 
partido único.    

El Estado de Opinión aparece 
como una categoría polisémica 
que cuenta con tres definicio-
nes: derecho del pueblo a la 
expresión, derecho a la con-
troversia de las decisiones del 
poder y derecho a la pluralidad 
política. Dicha polisemia no es 
propiamente un defecto del 
concepto en su construcción 
histórica (pues al parecer la his-
toria de este concepto empieza 
con este Gobierno), sino más 
bien un atributo que permite al 
actual Gobierno, bajo el manto 
de la democracia, justificar sus 
acciones –las pasadas y las 
venideras– para preservar su 
condición de poder.     

2- Del hecho… al dicho
Las tres definiciones del 

Estado de Opinión no son 
postuladas por el Gobierno 
simplemente como un deber 
ser. Aparecen, más bien, 
como logros del Gobierno en 
el horizonte de consolidar la 
democracia en Colombia. De 
acuerdo con esta óptica, el 
discurso del Estado de Opi-
nión más que una utopía re-
mite a una realidad concreta: 
los resultados democráticos 
consolidados por este Gobier-
no. Afirmación que estaría 
entonces sustentada en que 
el Gobierno no sólo permite la 
expresión del pueblo por me-
dio de la prensa, sino también 
porque el Gobierno mismo es 
la encarnación de la opinión 
del pueblo puesta en las ur-
nas. Es el Gobierno elegido 
por las mayorías, representa, 
por tanto, la voz del pueblo.

Este Gobierno también 

vendría a ser democrático 
porque promueve la contro-
versia sin dejar de acatar los 
dictámenes de las autorida-
des estatales. De allí que, por 
ejemplo, las polémicas del Go-
bierno con las altas cortes no 
sean actos de desacato o la 
creación de un ambiente para 
deslegitimar las decisiones 
que restringen el poder del 
ejecutivo. ¡No! Según el Go-
bierno, ello, por el contrario, 
hace parte del fortalecimiento 
del ambiente democrático.  

Asimismo, debería inferirse 
que este Gobierno también 
sería democrático porque ha 
brindado seguridad para que 
las distintas tendencias políti-
cas desarrollen sus campañas 
y, si las urnas los autorizan, 
constituyan parte del Estado. 
En esa medida, el trato tipo 
“aplanadora” que el Gobierno 
ha dado a la minoría política 
en el Congreso, el asedio a la 
oposición política por aparatos 
de inteligencia militar adscri-
tos al ejecutivo, entre otros 
aspectos, entrarían como 
accesorios de poca monta al 
lado del principio democrático 
de la pluralidad de partidos.

El Estado de Opinión como 
discurso funciona tanto para 
adecuar los hechos a los valo-
res democráticos como para 
persuadir al público de que 
las acciones de este Gobierno 
siempre estuvieron guiadas 
por esos valores que ahora, de 
manera sistemática y bajo la 
aparente rigurosidad concep-
tual, son presentados como 
los parámetros de actuación 
seguidos por el Gobierno en 
la procura de consolidar la de-
mocracia. De aceptarse este 
efecto del discurso presiden-
cial, la oposición política y los 
críticos del Gobierno sólo les 
resta presentar al huésped de 
la casa de Nariño un largo pliego 
de excusas por haberle lanzado 
temerarias acusaciones sobre 
el carácter antidemocrático del 
actual régimen político.  

3- Los sedimentos del Es-
tado de Opinión 

Los distintos tintes del Es-
tado de Opinión en el discurso 
presidencial tienen en común 
que remiten a la idea de Estado 
y de democracia que el actual 
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Ladrón es quien roba, dice escuetamente el 
diccionario. Robar es tomar lo ajeno ilegalmente 
para sí, vuelve a sentenciar el diccionario, con 
un adverbio más o menos extraño: ilegalmente. 
Cleptómano es la persona que tiene la manía del 
robo, dice otro diccionario; cleptomanía es ten-
dencia impulsiva al hurto, de origen patológico. 
En esta definición aparece un segundo infinitivo, 
hurtar, como acción de tomar sin derecho bie-
nes ajenos. O sea que la diferencia entre robar 
y hurtar es ninguna; o sí, la primera toma de lo 
ajeno es ilegal, mientras que la segunda toma es 
sin derecho. ¿Habrá una toma de lo ajeno que se 
haga legalmente o con derecho y, por lo tanto, no 
configure robo o hurto? Tomar prestado, podría 
ser; pero todo préstamo implica devolución, cosa 
que no sucede en los robos y hurtos continuos y 
continuados de la Universidad de Antioquia. 

En los imaginarios culturales hay sinónimos y 
grafitos de robar y hurtar. Alertar, es uno de ellos, 
utilizado por la comunidad gitana de otrora: “No-
sotros no robamos, alertamos al vecindario para 
que cuide su hacienda”, decían. “Las cosas no 
son del dueño sino del que las necesita”, reza una 
locución popular, muy escuchada en Antioquia.

El campo semántico de robar es bien intere-
sante. Al lado de hurtar están atracar y asaltar, 
y luego vienen defraudar y timar. La hermenéutica 
jurídica sabe distinguir cada acción: si el agente 
es individual o colectivo, si el paciente es persona 
o institución, si la mano estaba armada o no, si 
el objetivo estaba estático o en movimiento, en 
fin, un sin número de relaciones complementarias 
que le dan al ladrón rasgos distintivos atenuantes 
o agravantes a la hora de su juzgamiento. En la 
Universidad de Antioquia ¿quién le roba a quién? 

Una respuesta temeraria es que los estudian-
tes les roban a los profesores. Tal vez ahora; 
antes no. Ahora, cuando a los profesores les 
dio por llevar portátil a todas partes; antes las 
máquinas eran de la institución. Antes los pro-
fesores tenían libros que no habían llegado a la 
biblioteca; ahí sí algunos estudiantes les robaban 
a los profesores; ahora los profesores casi no 
compran libros (porque no les alcanza el salario), 
entonces el robo se trasladaría a la institución 
(a las bibliotecas). Pero no; ningún estudiante 
es capaz de robarse toda la bibliografía; y mu-
cho menos toda la cibergrafía sobre un tópico, 
porque Internet es inmensa.

Otra respuesta temeraria es que los univer-
sitarios (estudiantes y profesores) le roban a la 
institución. A la biblioteca, se sabe que sí. Pero 
no se puede aseverar lo mismo en relación con 

Violaciones al séptimo 
mandamiento
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el museo, o los laboratorios, o las bodegas de 
artes, o el instrumental de odontología o los 
implementos de deportes. Sorprende, con todo, 
que la Unidad de Asuntos Disciplinarios (UAD) 
de la Universidad de Antioquia ostente tantos 
procesos disciplinarios contra profesores, por el 
cargo de PÉRDIDA DE BIENES INSTITUCIONALES 
en una respuesta, esa sí más que temeraria, de 
que el ladrón es el profesor. Amparados en la Ley 
734 de 2002 para policías corruptos y alcaldes 
dolosos, la UAD presume que el profesor es ladrón 
mientras no se demuestre lo contrario; por eso 
el proceso disciplinario más reciente, el de una 
profesora de la Facultad de Química Farmacéutica 
por la pérdida de un videobeam, produce aba-
timiento por la indefensión que se insinúa. 

En el encuentro del Rector con los profesores, 
un estudiante dijo temerariamente: “En el asunto 
de los robos en la Universidad, el ladrón es el que 
tiene las llaves”. ¿Quiso decir que el profesor tie-
ne las llaves? ¿O que las tiene la señora del aseo? 
¿O el empleado no docente? ¿O que el ladrón tiene 
copia de las llaves, o llaves maestras, o ganzúas? 
Y en este último caso ¿quién es el ladrón?

El siguiente caso es para Sherlock Holmes y su 
ayudante Watson. En un documento localizable 
en la red, titulado “Carta al Rector de la Univer-
sidad de Antioquia” y firmado por Estudiante de 
Periodismo, se señala lo siguiente:

Gran parte de este año he estado fuera de 
la Universidad por estar haciendo la práctica 
profesional en la ciudad de Bogotá. Desde la 
distancia […] escuché que hombres irrum-
pieron con arma en mano en la librería uni-
versitaria y en varias cafeterías, y robaron 
cantidades considerables de dinero. Recuer-
do que el mes de enero del presente año, en 
la oficina donde he trabajado como docente 
auxiliar desde el 2008, a un estudiante de 
la Facultad de Comunicaciones le robaron su 
computador portátil. Luego escuché que a 
otro alguien, amigo de un amigo, también le 
robaron su computador en el bloque 9 […] Es 
evidente que convivimos con una delincuencia 
rampante, organizada, que al menor des-
cuido zarpa, hurta, quita, mata, viola […] En 
el día de ayer, 6 de julio de 2009, después de 
terminar varios trabajos finales y avanzar en 
el trabajo de grado, apagué el computador 
personal, cerré las cortinas de la oficina 
12-123 (allí desde hace 9 años funciona 
Altair) y apagué las luces. Era la una de la 
tarde. Salí de la oficina, cerré con llave la 
puerta. Tenía las únicas llaves de esta oficina 
en mis manos para esa hora. De regreso, 
después de almorzar, a la una y media de la 
tarde, quité el seguro de la puerta, abrí la 
oficina, prendí las luces, corrí las cortinas y 
¡oh! sorpresa, encima de la mesa no estaba 
el computador, ni su cargador, ni nada. No 
estaba, si lo había dejado ahí. No estaba, 
si yo había cerrado con seguro la puerta. 
En ese momento pensé que quizá lo había 
puesto en otro lugar, que quizá estuviera 
equivocado, que no lo recordaba bien, pero 
no, no estaba en ningún otro lugar de la ofici-
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régimen viene estableciendo y 
en los cuales perseverará. Las 
palabras conllevan líneas de 
acción, insinúan realidades con 
presencias y ausencias, con-
forman las representaciones 
sociales de un orden determina-
do que, para el caso, un poder 
persiste en implementar. 

El Estado de Opinión como 
fase superior del Estado Social 
de Derecho conduce los idea-
les democráticos a su mínima 
expresión y quizá más allá si 
las instituciones ceden al prin-
cipio de la mayoría. Por un lado, 
el carácter social del Estado 
desaparece en este discurso al 
enfatizar en el derecho de expre-
sión y prensa, derechos que ob-
viamente son fundamentales en 
una democracia, pero no pueden 
ser equiparables a los derechos 
sociales y a los deberes del Es-
tado de garantizarlos.  

Y, por el otro lado, la idea de 
democracia aparece restringi-
da a la decisión de la mayoría, 
comprometiendo seriamente la 
estabilidad constitucional e ins-
titucional del país. Este reduc-
cionismo retorna el concepto de 
democracia a los tiempos de la 
segunda guerra mundial, cuando 
ante los excesos de las mayorías 
fue necesario preguntarse por 
el lugar y la preservación de las 
minorías políticas en sistemas 
denominados democráticos. 
Preocupación que cobra real-
ce en una sociedad en guerra 
como la colombiana y que, por 
decisión de las mayorías, eligió 
como salida a la guerra la pro-
fundización de la misma. 

Finalmente, si bien es cierto 
que el efecto del discurso del 
Estado de Opinión  permite 
crear el clima favorable para 
emprender una defensa de las 
mayorías –las del Gobierno–, 
no debe tomarse tal defensa 
únicamente como la estrategia 
para fundamentar la reelección 
presidencial (que es cierto), el 
asunto es de más profundidad, 
y para entender la importancia 
de la cuestión es conveniente 
prestar oídos a las palabras 
del propio Presidente cuando 
afirma  que lo importante es el 
proyecto de Gobierno más que 
su reelección. Efectivamente, 
no es sólo la figura del Presi-
dente y su obstinación con el 
poder lo que está en juego, 
sino, y ante todo, el proyecto 
de sociedad que él representa 
y del cual el Estado de Opinión 
es la síntesis de la democracia 
que este Gobierno está dis-
puesto a instaurar. w
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